
  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA En la ciudad de Ambato, cata] 

DE TRANSPORTES NUEVA UNION 

QUISAPINCHA S.A de la provincia de Tungurahua, 

República del Ecuador, hoy día 

$ 1350.00USD 

viernes catorce de noviembre del aa ADO SO A e e 

se dio cuatro copias . 
año dos mil tres.- Ante mi 

Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, 

Notario Séptimo del Cantón Ambato; Comparecen al otorgamiento y suscripción 

de esta escritura pública, por sus propios y personales derechos, los señores: 1.- 

pl > Juan Carlos Analuisa Nata, casado, de ocupación jornalero; 2.- Segundo Miguel 
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z ' dachi Tusa, casado, de ocupación sastre; 3.- Miguel Angel Apupalo Chisag, 

casado, de ocupación sastre; 4.- Segundo Pablo Ayachipo Moreta, casado, de 

ocupación mecánico; 5.- Segundo Alfredo Ayachipo Poalasín, casado, de ocupación 

obrero; 6.- Luis Humberto Ayachipo Pimbomaza, casado, de ocupación agricultor; 

7.- Angélica Ximena Ayachipo Pimbomaza, soltera, de ocupación que hiceres 

domésticos; 8.- María Rebeca Caguana Sailema, casada, de ocupación que haceres 

domésticos; 9.- Wilson Gonzalo Camacho Torocina, casado, de ocupación sastre; 

10.- Esperanza María Carrillo Moposita, casada, de ocupación que haceres



domésticos; 11.- María Hortencia Carrillo Moposita, casada, de ocupación que 

haceres domésticos; 12.- Segundo Alfonso Carrillo Pullutasig, casado, de ocupación 

zapatero; 13.- Luis Alfonso Criollo Guayán, casado, de ocupación aparador de 

calzado; 14.- María Manuela Chadán Chadán, casada, de ocupación que haceres 

domésticos; 15.- Segundo Pedro Chagmana Chacha, casado, de ocupación albañil; 

16.- Segundo Tomás Chagmana Chacha, casado, de ocupación agricultor; 17.- 

Manuel Cristóbal Chadán Pasochoa, casado, de ocupación sastre; 18.- Luis Alberto 

Chasig Velasco, casado, de ocupación sastre; 19.- Segundo Pedro Chuquiana 

Chugquiana, casado, de ocupación agricultor; 20.- Segundo Rafael Chuquiana Tusa, 

casado, de ocupación agricultor; 21.- José Abelardo Guangatal Pasochoa, casado, 

der ocupación comerciante; 22.- Segundo Pedro Guamán Toroshina, casado, de 

ocupación zapatero; 23.- Manuel Guamán Torocina, casado, de ocupación 

agricultor; 24.- Juan Guayán Tamaquiza, casado, de ocupación sastre: 25.- Héctor 

Aníbal HMemández Castillo, soltero, de profesión chofer; 26.- Segundo Fidel 

Hidalgo Hernández, casado, de ocupación sastre; 27.- Segundo José Iza Sillagana, 

casado, de ocupación sastre; 28.- Segundo Llumitasig Quinatoa, casado, de 

ocupación albañil; 29.- José Amable Llumitasig Tayupanta, casado, de ocupación 

sastre; 30.- Laura Marina Naranjo, casada, de ocupación que haceres domésticos;
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31.- Mame. ignacio Crobacha Yanchapanta, casado, de ocupación agrenltor, To 

g 7 Asco Mesías Pachucho Machado, casado, de ocupación zapatero; 33.- Jorge 

e 

Aitredo Pachucho Ortíz, casado, de ocupación zapatero; 24 - D=groco Pedro Paucar 

  

Paciueho, casado, de ocupación sastre; 35. Segunao Piro. + o. nada, 

casado, de ocupación comerciante; 36.- José Antonio Pirmbomaza Chuquiana, 

casado, de ocupación agricultor; 37.- Segundo Nicolás Pilapanta Púapanta, casado, 

, 

de uúcupación agricultor; 38.- Segundo Gabriel Prato Siiagana casado 

  

ocupación albañil; 39.- Segundo Francisco Pomboza' Tameaquiza, viudo, de 

ocupación sastre; 40.- Segundo Alejandro Ramírez Toapentz, cecióo, de ocupación 

  

Ts aman 
AO MECANO 

  

jornalero; 41.- Alfonso Isaías Salazar Rodríguez, casado, de 024; 

automotriz; 42.- José Antonio Sillagana - Tamaquiza, casado, de ocupación 

agricultor; 43.- Abelardo Taday Reino, casado, de ocupación agricultor; 44.- Luis 

Orlando Tamaquiza Pimbomaza, casado, de ocupación sastre; 25. Segundo Manel 

Temaquiza Tamaquiza, casado, de ocupación sastre; 46. María Careco "emaquiza 

Tamaquiza, casada, de ocupación que haceres domésticos; 47.- Segundo Juan 

Tamaquiza Tuza, casado, de ocupación agricultor; 48.- Segundo Rafael Tamaquiza : 

Tamaquiza, casado, de ocupación sastre; 49.- Luis Alberto Toasa Tipantas;, vazado, 

de ocupación aparador de calzado; 50.- María Rosa Tubón Quinatoa, casada, de 
XK



ocupación que Nnaceres domésticos; 51.- Segundo Abelardo Tubón Chagmana, 

casado, de ocupación agricultor; 52.- Segundo Manuel Tuza Chisag, casado, de 

ocupación agricultor; 53.- Segundo Abelardo Tuza Chisag, casado, de ocupación 

agricultor: y; 54.- Victor Manuel Yanchapanta Iguiquitín, casado, de ocupación 

aparador de calzado. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en la parroquia Quisapincha del cantón Ambato, provincia de 

Tunguralbua y hábiles conforme a la Ley para contratar y obligarse y dicen: que 

tienen a bien elevar a escritura pública la minuta que me presentan, la misma que 

copiada es como sigue: SEÑOR NOTARJIO:- En su registro de escrituras 

públicas, sírvase incorporar una en la que conste el contrato de constitución de la 

compañía anónima denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTES NUEVA 

UNION QUISAPINCHA $, A., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Cormparecen para el otorgamiento de esta escritura pública: 

1.- Juan Carlos Analuisa Nata, casado, de ocupación jornalero;  2.- Segundo 

Miguel Andachi Tusa, casado, de ocupación sastre;  3,-Miguel Angel Apupalo 

Chisag, casado, de ocupación sastre;  4.- Segundo Pablo  Ayachipo Moreta, 

casado, de ocupación mecánico; 5.- Segundo Alfredo  Ayachipo 

Poalasin, casado, de ocupación obrero;  6.- Luis Humberto Ayachipo 
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Pimbomaza, casado, de ocupación agricultor;.7.- Angélica Xiimena Ayachipo , 

Pimbomaza, soltera, de ocupación que haceres domésticos; 8.- María Rebeca 

Caguana Sailema, casada, de ocupación que haceres domésticos; 9.- Wilson 

Gonzalo Camacho Torocina, casado, de ocupación sastre; 10.- Esperanza María 

Carrillo Moposita, casada, de ocupación que haceres domésticos; 11.- María 

Hortencia Carrillo Moposita, casada, de ocupación que haceres domésticos; 12.- 

Segundo Alfonso Carrillo Pullutasig, casado, de ocupación zapatero; 13.- Luis 

Alfonso Criollo Guayán, casado, de ocupación aparador de calzado; 14.- María 

Manuela Chadán Chadán, casada, de ocupación que haceres domésticos; 15.- 

Segundo Pedro Chagmana Chacha, casado, de ocupación albañil;..16.- Segundo 

Tomás Chagmana Chacha, casado, de ocupación agricultor; 17.- Manuel Cristóbal 

Chadán Pasochoa, casado, de ocupación sastre; 18.- Luis Alberto Chasig Velasco, 

casado, de ocupación sastre; 19.- Segundo Pedro Chuquiana Chuquiana, casado, de 

- ocupación ágricultor; 20. Segundo“Rafael Chuquiana Tusa, casado, de ocupación 

" agtícultor;  21.- José Abelardo Guangatal Pasochoa, casado, der ocupación 

comerciante; 22.- Segundo Pedro Guamán Toroshina, casado, de ocupación 

zapatero; 23.- Manuel Guamán Torocina, casado, de ocupación agricultor; 24.- Juan 

Guayán Tamaquiza, casado, de ocupación sastre; 25.- Héctor Aníbal Hernández 

Castillo, soltero, de profesión. chofer; 26.- Segulldo Fidel Hidalgo Hernández, 

casado, de ocupación sadtre; 27.- Segundo José Iza Sillagana, casado, de ocupación 

astre; 28.- Segundo Llumitasig Quinatoa, casado, de ocupación albañil; 29.- José 

mable Llumitasig Tayupanta, casado, de ocupación sastre; 30.- Laura Marina 

laranjo, casada, de ocupación que haceres domésticos; 31.- Manuel Ignacio 

Olobacha Yanchapanta, casado, de ocupación, agricultor; 32.- Angel Mesías 

Pachucho Machado, casado, de ocupación Zapatero; 33.- Jorge Alfredo Pachucho 

Ortíz, casado, de ocupación zapatero; 34.- Segundo Pedro Paucar Pachucho, casado, 

de ocupación sastre; 35.- Segundo Enrique Paucar Poalasín, casado, de ocupación 

comerciante; 36.- José Antonio Pimbomaza Chuquiana, casado, de ocupación 

agricultor; 37.- Segundo Nicolás Pilapanta Pilapanta, casado, de ocupación 

agricultor; 38.- Segundo Gabriel Pinto Sillagana, casado, de ocupación albañil; 39.- 

Segundo Francisco Pomboza Tamaquiza, viudo, de ocupación sastre; 40.- Segundo 
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Alejandro Ramírez Toapanta, casado, de ocupación jornalero; 41.- Alfonso Isaías 

Salazar Rodríguez, casado, de ocupación mecánico automotriz; 42.- José Antonio - 

Sillagana Tamaquiza, casado, de ocupación agricultor; 43.- Abelardo Taday Reino, 

casado, de ocupación agricultor; 44.- Luis Orlando Tamaquiza Pimbomaza, casado, 

de ocupación sastre; 45.- Segundo Manuel Tamaquiza Tamaquiza, casado, de 

ocupación sastre; 46.- María Carmen Tamaquiza Tamaquiza, casada, de ocupación 

que haceres domésticos; 47.- Segundo Juan Tamaquiza Tuza, casado, de ocupación 

“agricultor; 48.- Segundo Rafael Tamaquiza Tamaquiza, casado, de ocupación | 

sastre; 49,- Luis Alberto Toasa Tipantasi, casado, de ocupación aparador de 

calzado; S0.- María Rosa Tubón Quinatoa, casada, de ocupación que haceres 

domésticos; 31.- Segundo Abelardo Tubón Chagmana, casado, de ocupación 

agricultor; 52.- Segundo Manuel Tuza Chisag, casado, de ocupación agricultor; S3.- 

Segundo Abelardo Tuza Chisag,*casado, de ocupación agricultor; y; 54.- Víctor 

Manuel" Yanchapanta' Iguiquitín, casado, de ucupación aparador de calzado. Los - 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

la parroquia Quisapincha del cantón Ambato, provincia de Tungurahua y hábiles - 

- confórme a la Ley.- SEGUNDA.- DECLARACION.- Los comparecientes en 

forma libre y voluntaria, con pleno conocimiento de los efectos legales, declaran 

que es su voluntad constituir la compañía anónima denominkida COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES NUEVA UNION QUISAPINCHA-S. Á., “mediante el presente 

contrato, la misma que se regirá por las leyes ecuatorianas y por los estatutos 

sociales contenidos en la Cláusula Tercera.- TERCERA.- ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES NUEVA UNION QUISAPINCHA S. A.- 

ARTICULO PRIMERO.- +. DENOMINACIÓN Y OBJETO.- La compañía se 

denominará COMPAÑÍA DE TRANSPORTES NUEVA UNION QUISAPINCHA 

S. A., y tendrá por objeto realizar el transporte público de carga liviana.- Para el 

cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá comprar, vender y arrendar 

bienes muebles o inmuebles; podrá realizar . importaciones de vehículos, 

maquinarias, «accesorios, partes, piezas e insumos que se requieran para las 

actividades señaladas; podrá representar a compañías extranjeras y/o nacionales 

relacionadas con su objeto social, o ser socia o accionista de las mismas. En fin,
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realizará todos los actos y contratos de la naturaleza que fueren atinéntes a su 

gestión social, sin más límites que los establecidos por la Ley y estos-estatutos. Sin 

perjuicio de las prohibiciones previstas en otras leyes, la compañía no podrá 4... o 

- dedicarse a ninguna de las actividades señaladas en el Art. 27 de la Ley de o Veo 

Regulación Económica y Control de Gasto Público; ni podrá hacer leasing Jas - 

mercantil ni dedicarse a las actividades propias de las entidades del Mercado de * .,,* : 

Valores.- ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD, DOMICILIO Y PLAZO.- 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES NUEVA UNION QUISAPINCHA $. A., es de 

nacionalidad ecuatoriana; su domicilio principal estará en la parroquia Quisapincha, - 

cantón Ambato, provincia de Tungurahua y podrá establecer sucursales y agencias 

en cualquier lugar de la República o del extranjero. El plazo de duración de la 

compañía es de treinta años contados desde la inscripción de la escritura pública de 

constitución en el Registro Mercantil del Cantón Ambato; no obstante, la Junta 

” General podrá prerrogar.el plazo mencionado antes de su vencimiento y disolver la 

compañía en cualquier tiempo, si así lo resolviere, en la forma prevista por la Ley y 

« estos estatutos. ARTICULO TERCERO.- CAPITAL AUTORIZADO Y 

SUSCRITO.- El capital. autorizado de la compañía es de DOS MIL 

SETECIENTOS DOLARES (US$ 2.700,00) y el capital suscrito es de MIL 

Ny TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES (U $ 1.350,00), dividido en mil 

trescientos cincuenta a 350) acciones ; nominativas y ordinarias, suscritas y pagadas 

de UN DÓLAR (US$ 1,00) cada una; los títulos de acción estarán firmados por el 

Presidente y el Gerente General. En caso de aumento de capital los accionistas 

tendrán derecho preferente a suscribir las nuevas acciones en proporción a las que 

poseen.- El capital será suscrito, pagado y emitido hasta por el límite del capital 

autorizado en las ocasiones, proporciones y condiciones que decida la Junta General 

  

de Accionistas, de conformidad con la Ley, las resoluciones y reglamentos 

pertinentes.- ARTICULO CUARTO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La 

Junta General de Accionistas es el organismo supremo de la sociedad y la 

administración de la misma corresponde al Directorio, al Presidente y al Gerente 

General.- ARTICULO QUINTO.- DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General 

de Accionistas se constituye con los accionistas legalmente convocados y reunidos.
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Para que sesionen válidamente en primera convocatoria, es necesario que esté 

presente o representado en ella, por lo menos el 51% del capital pagado. Las Juñtas '. 

Generales se reunirán en segunda convocatoria, mediante el respectivo llamamiento 

en igual forma que la primera según lo establecido en el Artículo Sexto de los 

estatutos, advirtiendo que esta reunión se realizará con el número de accionistas 

presentes. No obstante, la Junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, 

.” para tratar cualquier asunto, siempre que esté preseríte todo el capital suscrito y 

pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, 

acepten por unanimidad la celebración de la junta, según lo establecido en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías. Las Juntas Generales de accionistas se 

reunirán en el domicilio principal de la compañía y serán ordinarias y 

extraordinarias. Las Juntas Generales ordinarias se reunirán por lo menos una vez 

"al año dentro de los tréós meses posteriores a lafinalización del ejercicio económico 

- de la compañía, para considerar lo establecido en el artículo 234 de la Ley de 

Compañías.- Las Juntas Generales extraordinarias se reunirán cuando fueren - 

. convocadas para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria.- ARTICULO 

SEXTO.- CONVOCATORIA.- El Presidente y/o el Gerente General, convocarán 

a los accionistas para las Juntas Generales por la prensa; Ñ mediante un aviso 

publicado en uno de los periódicos" de mayor circulación, en dl domicilio principal 

de la compañía, con 8 días de anticipación por lo menos al fijado para la reunión. 

También se podrá convocar a Junta General de Accionistas por solicitud del o de los 

accionistas que representen por lo menos el 25% del capital social, en la forma 

establecida por el artículo 213 de la Ley de Compañías; -El Comisario concurrirá a 

las Juntas Generales y será especial e individualmente convocado.- ARTICULO 

SEPTIMO.- CONCURRENCIA.- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas : 

Generales personalmente o por medio de sus representantes legales o de sus 

apoderados, que acrediten la calidad de tales por medio de sus nombramientos o 

poderes debidamente otorgados o por carta poder, la que servirá únicamente para la 

sesión o sesiones a que se refiere dicho documento.- ARTICULO OCTAVO.- DE 

LAS ACTAS.- Las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales, se harán
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constar en Actas que serán suscritas por el Presidente y el Secretario: En el caso de 

las juntas universales, dichas actas serán suscritas por todos los-'concurrentes 

accionistas a la sesión, de conformidad con la Ley.- * Las actas de las Juntas 

_ Generales se llevarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del 

Reglamento sobre Juntas Generales, es decir, en hojas móviles escritas a máquina o 

en ordenadores de texto, escritas en el anverso y en el reverso.- ARTICULO 

NOVENO.- DERECHO DE VOTO.- Los accionistas tendrán derecho al voto en 

proporción al valor pagado de sus. acciones “y las decisiones serán tomadas con el 

51% de votos del capital pagado 'cóncurrente a la reunión, a excepción de los casos 

en que estos estatutos o la Ley. contemplen otra mayoría. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. El Presidente presidirá las Juntas 

Generales de Accionistas y actuará como Secretario el Gerente General o las 
rl 

personas que designe la. Junta como Presidente ocasional y Secretario ad-hoc.- 

ce ARTICULO” DECIMO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son 

. atribuciones de la Junta General: a) Nombrar Presidente, Vocales principales y 

_ suplentes del Directorio, Gerente General, Comisario Principal y Comisario 

Suplente de la compañía, los mismos que deberán reunir las condiciones requeridas 

por estos estatutos y la mayo de ea manera fijará sus retribuciones; además, 

  

plazo o disolución anticipada, aumento O disminución del capital autorizado y/o 

suscrito, la fusión, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación. En lo concerniénte al quórum de instalación para estos casos, se 

estará a lo dispuesto en el artículo 240 de la Ley de Compañías; d) Resolver con el 

voto afirmativo del 51% del capital pagado sobre la liquidación de la sociedad; 

designar los liquidadores y establecer : el procedimiento correspondiente; e) 

Interpretar de manera obligatoria los presentes estatutos; f) Resolver con el voto 

afirmativo del 51% del capital pagado concurrente sobre todo asunto que se 

Dr, Koúrigo Pis e Ajo LUN ces 
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propusiere cuya resolución no corresponda a ningún otro organismo de la sociedad; 

g) Resolver sobre el otorgamiento de poderes generales y autorizar al Gerente 

General y/o al Presidente para la celebración de las escrituras públicas respectivas; 

h) Resolver sobre la creación de agencias o sucursales dentro o fuera del país, 

nombrando los correspondientes funcionarios representantes; 1) Ejercer todas las 

demás funciones que le corresponden de acuerdo con la Ley y los presentes 

estatutos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- DEL DIRECTORIO.- El 

- . Directorio de la compañía estará compuesta de siete yocales directores principales, 

incluyendo el Presidente de la compañía, quien tendrá voz y voto, y siete vocales ; 

directores suplentes, todos los cuales serán elegidos por la Junta General de Socios Me Cen 

por el período de 2 años, Los vocales suplentes entrarán en funciones o se 

principalizarán de acuerdo con el orden de sus nombramientos, solamente por 

ausencia O impedimento temporal o definitivo de uno o varios de los vócales 

. principales. El Presidente y/o.el Gerente General o dos vocales principales por lo 

" nienos, convótarán a las sesiones del Directorio mediante carta, facsímil, o correo 

electrónico, dirigido a cada uno de los vocales principales con 48 horas por lo -  -. 

. menús de anticipación. En la mencionada comunicación se indicarán los puntos a 

tratarse en la sesión. El quórum del- Directorio quedará constituido, en primera 

convocatoria, con por lo menos cinco vocales directores; en gunda convocatoria 

el quórum: se constituirá con el 'número de vocales que se reúnan. Presidirá las 

sesiones el Presidente de la compañía o la persona que de entre los vocales 

asistentes se elija para esa sesión; y actuará de Secretario el Gerente General y, en 

caso de impedimento o falta de éste último, el Directorio podrá elegir un Secretario 

ad-hoc.- Salvo las excepciones previstas por estos estatutos, las resoluciones del 

Directorio se tomarán con por lo' menos el voto de cada uno de los cuatro vocales 

directores principales. Las deliberaciones y resoluciones del Directorio, se harán 

constar en actas que serán suscritas por el Presidente y el Secretario; dichas actas se 

llevarán en libro aparte en la forma establecida para las Juntas Generales. El 

Directorio se reunirá ordinariamente cada mes, y extraordinariamente cuantas veces 

sean necesarias.- En las reuniones «del Directorio es aplicable lo dispuesto para las 

Juntas Generales Universales.- ARTICULO” DECIMO  SEGUNDO.- 
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ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO.- a) Estal 

la política general de la compañía en coordinación con el Presidente: y el Gerente 

General; b) De ser necesario crear comités técnicos o ejecutivos, estableciendo sus 

atribuciones, conformaciones, áreas de competencia, así corno las retribuciones y 

duración de las funciones para sus miembros; c) Autorizar al Presidente y/o al 

Gerente General la suscripción de obligaciones, letras de cambio, pagarés a la 

orden, aportaciones y demás obligaciones que excedan de US$ 20.000,00; d) 

Autorizar al Presidente y/o al, Gerente General la celebración de contratos de 

compra-venta de bienes muebles, inmuebles, equipos, transportes, materiales o de 

cualquier índole que obligue a la compañía y cuya cuantía exceda de los US$ 

20.000,00; e) Autorizar la constitución de gravámenes sobre bienes muebles o 

inmuebles de propiedad de la compañía cuyo valor exceda de los US$ 20.00,00; f) 

Autorizar la constitución. u otorgamiento de garantías en favor de terceras personas 

- relacionadas con el giro de los negoeios de la compañía, garantías que podrán ser 

personales, prendarías, hipotecarias, que excedan de US$ 20.00,00; g) Elaborar, 

. aprobar y legalizar el reglamento interno de la compañía; h) Estudiar juntamente 

con el Gerente General el balance, reparto de utilidades, distribución de beneficios 

sociales, constitución de reservas especiales e informar a los accionistas, a través 

del Gerente General; 1) Proponer a la Junta General En coordinación con el Gerente 

General el reparto de utilidades y aprobar la-proforma presupuestaria; j) Presentar a 

A Junta General, en coordinación y a través del Gerente General, el informe anual 

3 pbbre el ejercicio económico anterior; k) Cumplir con las demás atribuciones y 

deberes que determinen la Ley y estos estatutos.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- DURACION DE FUNCIONES, El Presidente, los vocales 

principales y suplentes del Directorio, el Gerente General, el Comisario Principal y 

el Comisario Suplente, durarán 2 años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE.- Son atribuciones del Presidente: a) Presidir las sesiones de las 

Juntas Generales; b) Suscribir las actas de las Juntas Generales y los títulos de 

acción juntamente con el Gerente General; c) Supervigilar la buena marcha 

económica y administrativa de la compañía e informar a la Junta General sobre



cualquier novedad existente, en función del cumplimiento eficaz del objeto social 

de la compañía.- d) Reemplazar al Gerente General en caso de falta o impedimento” 

de éste último, ejerciendo la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en la forma prevista por la Ley y estos estatutos, en caso de ausencia 

temporal o definitiva del Gerente General; y e) Cumplir y hacer cumplir la Ley, los 

presentes estatutos y las resoluciones de la Junta General.- ARTICULO DECIMO 

QUINTO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- a) Ejercer la 

. representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en la forma prevista por 

la Ley. y estos estatutos; b) Dirigir la administración, en coordinación con el 

Directorio, y la gestión económica de la compañía, efectuar las operaciones 

económicas y los actos administrativos conducentes a la realización de los fines 

sociales y especialmente dirigir la contabilidad, correspondencia, archivo, libros 

sociales; c) Nombrar y remover a los empleados de la compañía con sujeción á la 

Ley; d) Llevar el Libro de Actas. de.lás Juntas Generales y el Libro de Acciones y ' 

Accionistas; ” e) Conferir poderes generales que tengan relación con la 

administración y el negocio social de la compañía, previa autorización de la Junta 

Getieral; £) Presentar a la Junta General el informe anual, el balance anual, el estado 

de pérdidas y ganancias y el proyecto de distribución de utilidades; g) Presentar 

anualmente al Directorio la proforma presupuestaria e inforinar sobre los asuntos 

que le fueren solicitados; h) Actllar como Secretario de la Junta General y del 

Directorio; 1) Cumplir y hacer cumplir los presentes estatutos y las resoluciones de 

la Junta General; j) Realizar y cumplir por sí mismo las obligaciones, actos, 

contratos y operaciones que no excedan de VEINTE MIL DOLARES (U$D 

20.000,00); y, k) En general, ejercer las atribuciones que le confieren la Ley y los 

presentes estatutos.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- El Gerente General 

entregará a los accionistas copias del balance general y del estado de cuentas, ' 

| pérdidas y ganancias, y Sus anexos, así como la memoria del administrador; estos 

documentos estarán a disposición de los accionistas por lo menos 15 días antes de la 

fecha fijada para la reunión de la Junta General Ordinaria. Este derecho de los 

accionistas no menoscaba el de información establecido en el artículo 15 de la Ley 

de Compañías.- ARTICULO DÉCIMO SEPTIMO.- DEL COMISARIO.- La Junta 

12
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General elegirá un comisario principal y un suplente, quienes ejercerán” Tas 

      
- funciones establecidas por la Ley y los presentes estatutos, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente.-- ARTICULO DECIMO  OCTAVO.- EJERCICIO 

ECONOMICO.- El ejercicio económico comprenderá desde el 1% de enero ai 31 de 

diciembre de cada año, a cuya finalización se establecerán los balances finales que 

determinen la situación de la compañía.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- DE 

LAS UTILIDADES.- Las utilidades serán liquidadas anualmente, pudiendo 

formarse las reservas legales y woluntarias en la forma que lo determina la Ley; la 

X 

Junta General determinará el reparto de los dividendos en orden a lo establecido en 

el artículo doscientos ocho de la Ley de Compañíias.- ARTICULO VIGESIMO..- 

DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La disolución y liquidación de la compañía se 

efectuará de acuerdo con las normas vigentes, la Ley de Compañías y los presentes 

- estatutos.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Los permisos de operación que 

- reciba la compañía para. la prestación del servicio de transporte público, serán 

"autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

_ propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación.- ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO. La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, los 

efectuará la compañía, previo informe favorable de dos competentes organismos de 

tránsito.- ARTICULO “VIGESIMO TERCERO.- La compañía en todo lo 

Aelacionado con el tránsito y transporte terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito     
   
    

vigente y sus reglamentos, y a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

organismos competentes de 'tránsito.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- En 

todo aquello que no se hubiere previsto en los presentes estatutos, se entenderán 

incorporadas todas las disposiciones de la Ley de Compañias, reglamentos y leyes 

pertinentes.- DECLARACIONES.- PRIMERA.- Los accionistas suscriben y pagan 

en numerario el 100% del capital, de acuerdo al siguiente cuadro: «==onromenanameana: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL POR NUMERO DE 

ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO EN PAGAR ACCIONES 

NUMERARIO 
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10. 

11. 

__ ANGELICA 

JUAN CARLOS U$D 25,00 

ANALUISA NATA Y 
SEGUNDO U$D 25,00 
MIGUEL 
'ANDACHI TUSA Y 

MIGUEL ANGEL U$D25,00 

APUPALO CHISAG 4 

SEGUNDO PABLO  U$D 25,00 ' 

AYACHIPO 

MORETA Y 

SEGUNDO 

ALFREDO 

AYACHIPO 

US$D 25,00 

POALASIN / , 
LUIS HUMBERTO USD 25,00. . 
AYACHIPO 
PIMBOMAZA,/ 

USD 25,00 
XIMENA 
AYACHIPO 
PIMBOMAZA ,/ 
MARIA REBECA 
CAGUANA 
SAILEMA Y 
WILSON 
GONZALO 
CAMACHO 
TOROCINA 
ESPERANZA USD 25,00 
MARIA CARRILLO 
MOPOSITA 
MARIA” 
HORTENSIA _- 
CARRILLO 

Cs 

U$D 25,00 

U$D 25,00 

U$D 25,00 

? 

E 

U$D 25,00 

USD 25,00 

U$D 25,00 

USD 25,00, 

U$D 25,00 

US$D 25,00 

USD 25,00 

a 

U$D 25,00” 

USD 25,00 

U$D 25,00 

U$D 25,00 

  

U$D 00,00 

USD 00,00 

US$D 00,00 

U$D 00,00 

U$D 00,00 

€ 

U$D 00,00 

USD 00,00 

á 
AA 

U$D 00,00 

USD 00,00 

USD 00,00 

U$D 00,00 

E 

25, 

25 

28 

23 

258 

258 

2.5 A 

258 -



  

MOPOSITA 

12. SEGUNDO 

ALFONSO 

CARRILLO. 4 

PULLUTASIG 

13. LUIS ALFONSO 

CRIOLLO 

GUAYAN / 

14. MARIA MANUELA 

CHADAN 

CHADAN 

15. SEGUNDO PEDRO 

CHAGMANA 

 CHACHA 7. 
16. SEGUNDO TOMAS U$D 25,09 

.< CHAGMANA y " 
CHACHA 

17. MANUEL 

CRISTÓBAL 

CHADAN 

PASOCHOA A 

US$D 25,00 

U$D 25,00 

U$D'25,00 

U$D 25,00 

U$D 25,00 - 

   
    
   

    

  

DHASIO VELASCO / 
ÉEGUNDO PEDRO 
CHUQUIANA 
CHUQUINA, 7 
SEGUNDO USD 25,00 
RAFAEL = 
CHUQUIANA 
TUSA 

21. JOSE ABELARDO 
“ GUANGATAL 
PASOCHOA 

22. SEGUNDO PEDRO USD 25,00 

U$D 25,00 

USD 25,00 

LUIS ALBERTO - U$D25,00 

U$D 25,00 

U$D 25,00 

- U$D 25,00 

USD 25,00 
( 

US$D 25,00 

U$D 25,00 

Ñ 
U$D 25,00 

U$D 25,00 

USD 25,00 

“USD 25,00 

U$D 25,00 

  
  

   N a    

    

  

USD 00,00" 

USD 00,00 

USD 00,00 

U$D 00,00 

US$D 00,00 

USD 00,00 

U$D 00,00 

U$D 00,00 

U$D 00,00 

US$D 00,00 

USD 00,00 
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sr 

25 

25 

25 

25 

y 

sa A 

— 

25 

"5 

258 A 

as —ÁÚ 

25 
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23. 

24. 

23. 

26. 

27. 

28.- 

29, 

30. 

31. 

32. 

33. 

34. 
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> 

USD 25,00 

GUAMAN. ' 

_ TOROSHINA 
MANUEL 
GUAMAN 
TOROCINA 

JUAN GUAYAN $D 25,00 
TAMAQUIZA A 

HECTOR ANIBAL  U$D 25,00 

HERNÁNDEZ 

CASTILLO A 

SEGUNDO FIDEL 

HIDALGO 

HERNÁNDEZ 

SEGUNDO JOSE' $D 25,00 
IZA SILLAGANA Y 

U$D 25,00 

SEGUNDO ' 

LLUMITASIG 
QUINATOA 
JOSE AMABLE U$D 25,00 
LLUMITASIG 
TAYUPANTA 7 
LAURA MARINA  U$SD25,00 
NARANJO 
MANUEL 

IGNACIO 

OLOBACHA A 
YANCHAPANTA 
ANGEL MESIAS 
PACHUCHO 
MACHADO 
JORGE ALFREDO : 7 25,00 
PACHUCHO ORTIZ 
SEGUNDO PEDRO  U$D 25,00 
PAUCAR 

U$D 25,00 

USD 25,00 

USD 25,00 

USD 25,00 

U$D 25,00 

USD 25,00 - 
UN 

USD 25,00 

U$D 25,00 

U$D 25,00 

U$D 25,00 

USD 25,00 * 

U$D 25,00 

-U$D 25,00 

USD 25,00 

U$D 25,00 

USD 00,00 

USD 00,00 

USD 00,00 

U$D 00,00 

€ 

USD 00,00 

USD 00,00 

U$D 00,00 

N 

USD 00,00 

U$D 00,00 

USD 00,00 

USD 00,00 

USD 00,00 

25 

5 

25 _— 

25 / 

25 _ 

258 —T 

as —T 

5 A 

25 — 

258. _—
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PACHUCHO | | 
35. SEGUNDO USD 25,00 US$D25,00 USD 00,00 5 —Í 

ENRIQUE PAUCAR 
POALASIN 

35  JOSEANTONIO  U$D25,00  U$SD25,00 USD 00,00 25,4 
»¡MBOMAZA 
CHUQUIANA A 

37. SEGUNDO - U$D25,00  U$D25,00 USO 00,00 5 
NICOLAS 
PILAPANTA 
PILAPANTA Ci 

38. SEGUNDO U$D 25,00 USD25,00 USD 00,00 2 
GABRIEL PINTO. 
SILLAGANA | 

39. SEGUNDO - USD25,00.  U$D25,00 USID00/00 25 _— 
FRANCISCO 
POMBOZA - / 
TAMAQUIZA 

. SEGUNDO U$D 25,00 U$D25,00 USD 90,00 IS 
- ALEJANDRO 
RAMÍREZ 

TOAPANTA 
ALFONSO ISAÍAS - U$D25,00  U$D 25,00 USD 00,00 "5 A 
SALAZAR 
RODRÍGUEZ 

JOSE ANTONIO - U$D25,00  U$D25,00 USD0000 25 _ 

SILLAGANA 
TAMAQUIZA “ 
ABELARDO U$D 25,00  U$D25,00 USD 90,00 25 A 
-TADAY REINO +7 

44. UISORLANDO  U$D25.00 US$D25,00 USD 00,09 5 4 
TAMAQUIZA 
PIMBOMAZA - * 

45. SEGUNDO - U$D25,00  U$D25,00 U$D 00,00 25



  

46. 

47, 

48. 

49, 

50. 

51, 

52. 

53. 

54, 
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MANUEL 
TAMAQUIZA 
TAMAQUIZA 
MARIA CARMEN 
TAMAQUIZA 
TAMAQUIZA 7 
SEGUNDO JUAN  U$D 25,00 
TAMAQUIZA 
TUZA A 
SEGUNDO 
RAFAEL 
TAMAQUIZA _- 
TAMAQUIZA 
LUIS ALBERTO 
TOASA 

TIPANTASI > 

MARIA ROSA 
TUBON 
QUINATOA . A 

SEGUNDO 

ABELARDO 

TUBON 

CHAGMANA 

SEGUNDO 

MANUEL TUZA 

CHISAG 

SEGUNDO 

ABELARDO TUZA 

CHISAG A 

VICTOR MANUEL  U$D 25,00 

YANCHAPANTA 

C 
US$D 25,00 

USD 25,00 

USD 25,00 

US$D 25,00 

U$D 25,00 

U$D 25,00 

U$D 25,00 

-IGUIQUITIN 

TOTAL  U$D 1350 

US$D 25,00 

USD 25,00 

USD 25,00 

U$D 25,00 

USD 25,00 

U$D 25,00 

US$D 25,00 

U$D 25,00 

U$D 25,00 

USD 1350 

USD 00,00 

USD 00,00 

USD 00,00 

U$D 00,00 

USD 00,00 

USD 00,00 

USD 00,00 

USD 00,00 

USD 00,00 

US$D 00,00 

25 

25 — 

25 — 

25 NS 

25 A 

25 — | 

25 7 

5 A 

ss ÁÚ 

1350
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SEGUNDA.- Se adjunta el certificado bancario respectivo del cual consta que en la 

cuenta de integración de capital de la compañía se ha depositado la suma de MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES (US$D 1.350,00).- TERCERA. Se 

autoriza a la Doctora Maribel Morales Gómez para que realice el trárnite 

correspondiente de constitución de la compañía hasta su inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Ambato y, de igual manera, en caso de ser necesario, 

convoque a la primera Junta General de Accionistas para elegir a los 

administradores y demás funcionarios de la compañía.- Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- Firma).- Dra. Maribel Morales 

Gómez.- Mat. No. 381 (C.A.T.).- Leída que fue esta escritura por mí el Notario a 

los comparecientes, aquellos se ratifican en todo el contenido y firman con el 

suscrito Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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CAPITAL 

Lugar y fecha: Ambato, 13 de noviembre de 2093 

Hemos recibido de los señores: 

Juan Carlos Analuisa Nata 

Segundo Miguel Andachi Tusa 
Miguel Angel Apupalo Chisag 

— Segundo Pablo Ayachipo Moreta 
” “Segundo Alfredo Ayachipo Poalasin 

Luis Humberto Ayachipo Pimbomaza 
Angelica Ximena Ayachipo Pimbomaza 
María Rebeca Caguana Sailema 
Wilson Gonzalo Camacho Torocina 
Esperanza María Carrillo Moposita 

- María Hortensia Carrillo Moposita 
Segundo Alfonso Carrillo Pullutasig 
Luis Alfonso Criollo Guayán 
Maria Manuela Chadan Chadan 
Segundo Pedro Chagmana Chacha 
Segundo Tomas Chagmana Chacha 
Manuel. Cristóbal Chadan Pasochoa 

" Luis Alberto Chasig Velasco 
. Segundo Pedro Chuquiana Chuquina 
Segundo Rafael Chuquiana Tusa * / 
.José Abelardo Guangatal Pasochoa 

Segundo Pedro Guaman Toroshina . 

Manuel Guaman Torocina AN a 

Juan Guayan Tamaquiza 

Hector Anibal Hernández Castillo 
_Segundo Fidel Hidalgo Hernández 
Segundo José Iza Sillágara 
Segundo Llumitasig Quinatoa 
José Amable Lhímitasig Tayupanta 
Laura Marina Naranjo 
Manuel Ignacio Olobacha Yanchapanta 

. Angel Mesias Paghucho Machado 
Jorge Alfredo Pachucho Ortiz ' 

Segundo Pedro Paucar Pachucho 
Segundo Enrique'Paucar Poalasin 

. José Antonio Pimbomaza Chuquiana 

Segundo Nicolás Pilapanta Pilapanta , 
Segundo Gabriel Pinto Sillagana 
Segundo Francisco Pomboza Tamaquiza 
Segundo Alejandro Ramírez Toapanta 
Alfonso Isaías Salazar Rodríguez 
JOSÉ Antonio Sillagana Tamaquiza 

1 

No. 3000400001 

la cantidad de: 

/ 
us$25.00 
us$25.00 
us$25.00 

us$25.00 
us$25.00 

us$25.00 

us$25.00 
us$25.00 
us$25.00 

us$25.00 
-—us$25.00 

us$25.00 y 

us$25.00 
us$25.00 

us$25.00 
us$25.00 
us$25.00 
us$25.00 

. us$25.00 
“ us$25,00 

us$25.00 

us$25.00 
us$25.00 
us$25.00 

us$25.00 

us$25.00 

us$25.00 
us$25.00 

us$25.00 
us$25.00 

us$25.00 

us$25.00 

us$25.00 
us$25.00 
us$25.00 
us$25.00 

us$25.00 
“us$25.00 
us$25.00 
us$25.00 

us$25.00 

us$25.00 

us$25.00 

us$25.00 

    
ARÁ CUENTA DE INTEGRACION DE 

a



    

-Segundo Manuel Tamaquiza Tamaquiza us$25.00 
María Carmen Tamaquiza Tamaquiza . us$25.00 : 
Segundo Juan Tamaquiza Tuza us$25.00 > 
Segundo Rafael Tamaquiza Tamaquiza us$25:00 

. Luis Alberto Toasa Tipantasi “us$25.00 
. María Rosa Tubón Quinatoa > us$25.00 

Segundo Abelardo Tubón Chagmana *45525.00 
Segundo Manuel Tuza Chisag us$25.00 — 

Segundo Abelardo Tuza Chisag us$25.00 A 

Victor Manuel Yanchapanta Iguiquitin us$25.00 
/ , 

7 TOTAL : US$1,350.00 
  

UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA CON 00/CTVS. 
— 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se "ha abierto en este Banco a 
nombre de la compañía en formación que se denominará : (43 PE ARANA 

— 

     

  

” 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de la nueva 
compañía tan pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación 

que comprende: Estatutos y nombramientos debidamente suscritos y un certificado de la 
Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente 
concluido. 

En caso de que no llegare avhacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese propósito, la(s) 
persona(s) que ha(n) recibido estel certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 
deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada ai efecto por la 
Superintendencia de Compañías. y o : - 

= . s A £ 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 3.00%siempre y cuando se mantenga por 30 dias o más. 
o 
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RESOLUCION No. 003-CJ-020-2003-CNTTT. a A 

A 

CONSTITUCION JURIDICA 

DE TRANSITO > 
SEO NACIONAL 

A NSPORTE TERRESTRES El CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO ( 
E: 

TRANSPORTE TERRESTRES vz 
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de Der/ar€ del 200 

Our DOCUMENTO 

A > . EA QUE NA 
= EL ave E - . FANS 

" LOS ancmos DESTE ORG 

CONSIDERAND
O: 

  

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la 

solicitud de los Directivos de la Compañía en Formación de Transporte de 
Carga liviana denominada “NUEVA UNION QUISAPINCHA S.A.” con 
domicilio en la parroquia Quisapincha, Cantón Ambato, Provincia del 

Tungurahua y fundamentado en los siguientes informes: 
mu 

1. informe No. 069-CAJ-CJ-02-CNTTT, de julio 21 del 2003, emitido por la 
Coordinación de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1 

1.2 

  

  

La documentación está acorde con los requisitos determinados 

por este Organismo para la emisión de informes previos a la 
Constitución Jurídica de organizaciones de transporte. 

El Consejo Provincial de Tránsito de Tungurahua, emite el 
informe técnico de factibilidad No. 051-DT-CPTTTTT-2003, de 5 
de mayo de 2.003, previo a la constitución jurídica de la 
Compañía en Formación de Transporte de Carga liviana 
denominada “NUEVA UNION QUISAPINCHA S.A.” con 
domicilio en la parroquia Quisapincha, Cantón Ambato, Provincia 
del Tungurahua. 

El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con: sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Compañía, Códigos Civil y de 
Corflercio, por lo que dicho proyecto cumple con las normas 
legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes, con las siguientes observaciones: 

+ Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 
prestación del servicio de transporte de Carga Liviana, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 

cohstituyen títulos de propiedad, por consiguiente no es 
susceptible de negociación. 
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parroquia Quisapincha, Cantón Ambato, Provincia del Tungurahua; Y, ** 
encontrándose el proyecto de Estatuto elaborado de conformidád a las 
disposiciones de la Ley de Compañías, Código de Comercio y Civil, 
habiéndose incorporado las «observaciones indicadas, se puede 

recomendar al Directorio del Organismo, la emisión del Informe 
Favorable para el acto constitutivo de Compañía en Formación de 
Transporte de Carga  Liviana denominada “NUEVA UNION 

QUISAPINCHA S.A.” con domicilio en la parroquia Quisapincha, 

Cantón Ambato, Provincia del Tungurahua. 

2. Informe No. 003-CAJ-03-CNTTT, de 24 de septiembre del 2003, 
mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, 
aprueba el informe antes mencionado y recomienda al Directorio 
conceder lo solicitado. 

YE IRANSITO y 
es FETOMAL Ss 

- A A RSPORTE TERRESTRE 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadás;% 
Derrnrt* ger 200 
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( 

, ORGANIES
 a      

RESUELVE: 

    

  

rahsporte de Carga  Liviana denominada "NUEVA UNION. 
QUISAPINCHA S.A.” con domicilio en la parroquia Quisapincha, 

Cantón Ambato, Provincia del Tungurahua, pueda constituirse 

jurídicamente. 

e 

2. Este informe favorable es exclusivamente "para la Constitución Jurídica 
de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 
dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a los Organismos de Transporte 
competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 

resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y Téansporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

_- 4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 
Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su 
Décimo Novena Sesión Ordinaria, celebrada el día 3 de octubre del 2003. 
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RAZON: Siento la de que se tomó nota al margen de la escritura matríz de 

Constitución de la compañía DE TRANSPORTES NUEVA UNION QUISAPINCHA S.k., 

de la Resolución N2 03+.A.DIC.257, emitida por el señor DR. PAUL OCAÑA SO 
RIA, Intendente de Compañías de Ambato con fecha veinte de noviembre del 

año dos mil tres, mediante la cual se aprueba lammencionada escritura.- 

Doy fe.- “mbato a veinte y uno de noviembre _del año dos mil tres.-. 

   

  

oy | RED 
da inscrita co ti Techa la presente Escritura juntamente con la 

Resolución N* 03.A.DIC.257, de la Intendencia de Compañías de 

Ambato, de 20 de Noviembre del 2.003, bajo el número Cuatrocientos 

Noventa y cinco (495) del Registro Mercantil, se anotó con el número 

4273 del Libro Repertorio. Dí cumplimiento a la disposición constante 

-2.003.- 

  

Dr. an Palacios Pérez 

REGIST MERCANTIL DEL CANTON AMBATO
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